RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E.2013-17-1-0001231 , E. 1068/13)

“VISTO: que estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la compra directa por excepción al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF,  consistente en el arrendamiento de dos sistemas de grabación digital de audio y  la compra de sistema de conexión interfax por cada uno de los 96 canales a habilitar;

RESULTANDO: 1) que se fundamenta la causal invocada en la necesidad de perfeccionar el sistema de inteligencia de la Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas y que la difusión de la contratación podría irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico, por lo que ha debido calificarse como operación secreta; 

 2) que de acuerdo al presupuesto presentado por Teleimpresores S.A., de las características del servicio a brindar y su precio, el costo mensual del arrendamiento de cada sistema de grabación es de $ 8.250 más impuestos y el precio de venta de cada conexión de interfase necesaria para los 48 canales de cada grabadora (total 96) es de $480 más impuestos;                 
3) que  se adjunta documento de afectación  275 de fecha 21 de febrero de 2013, con cargo al Inciso 04) Ministerio del Interior,     UE 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 12 recursos con afectación especial, Objeto del Gasto 193 y 255 por un total de $ 297.778 y el compromiso suscrito a favor de Teleimpresores S.A.;
4) que de la Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior de fecha 19 de febrero de 2013, surge que autoriza la compra directa por excepción Nº2/2013 para el arrendamiento de dos sistemas de grabación digital de audio y la adquisición de 96 conexiones interfaz por un monto total de $297.777. Sin embargo, si bien se puede deducir por el monto que se autoriza el arrendamiento por el término de dos años, información contenida a fs. 12 supone dudas sobre el plazo, además de no indicarse en la  resolución el adjudicatario del llamado;

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada por la Administración actuante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada nueva Resolución por el Ordenador competente estableciendo el plazo de la contratación del arrendamiento y el arrendador, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto por la suma total de $297.777 a favor de la firma Teleimpresores S.A.;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal);
3) Comuníquese al Contador Delegado ante el Ministerio del Interior; y
4) Devuélvase”.-
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